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Con fundamento a lo establecido en los artículos 24fracciónX,47 numerales2,s,y 4,

50, 73 numeral 1 fracción lv, 74 numerales 1, 3 y 4 de la Ley de compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios, así como 99 y 1OO de su Reglamento; así como el28 de las Políticas y
Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público
Descentralizado "Comisión Estatal del Agua de Jalisco"; con el carácter de Director
General del Organismo Público Descentralizado denominado COMtStÓN ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO "CEAJ", designado con fecha 13 trece de diciembre del 2024 dos mil
veinticuatro, por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 fracción ll y 35 fracción I de la Ley
del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 51 de su Reglamento; 1,2 y 5 de la
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; se emite la
dictaminación de procedencia número CEAJ-DG-JRMS-AD-0312025 de la no
celebración de licitación pública para la contratación por ADJUDTCACIÓN DTRECTA

sobre Ia .PRESTACIóN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA No ARMANDA PARA LA

coMlslÓN ESTATAL DEL AGuA DE JALtSco", conforme a la descripción,
antecedentes, motivos y justificaciones que a continuación se plasman:

I. DESCRIPCTÓN DE LOS SERVICIOS:

PARTIDA PERIODO
UNIDAD DE

MEDIDA
NO.

ELEMENTOS
DESCR!PCIÓN

úru¡cn

Del 1 al 28
de febrero

de 2025

&

Servicio
44

(Elementos
No armados)

Servicio de Vigilancia para
Oficinas Centrales.
Estacionamientos.
Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales, Sitio de los
Proyectos del Sistema de
Captación de Bombeo de las
Aguas Superficiales de la

Cuenca Alta del Río Santiago.
AV. FrAnCla No.'ll2ó, C;ol. Moclerna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190
33 3030 9200
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a)

u. ANTEcEDENTES y JUSTIFlcaclón

ANTECEDENTES.

El día ó seis de enero del 2025 dos mil veinticinco, con el oficio número DG-

O32A12025, el M. en C. Mario López Pérez, Director General de la CEAJ, solicitó al

Jefe de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ, el L.M. Hugo Francisco Olguín
Osegueda, realizar las gestiones administrativas y presupuestales con las áreas
correspondientes, para llevar a cabo el procedimiento para la "PRESTACIÓN DEL

sERvtcto DE vtGtLANctA No ARMANDA pARA LA coMts¡ó¡¡ esrerAl DEL AGUA

DE JAL¡SCO", por un mes a partir del 1 al 28 de febrero del2O2S.

El día 14 catorce de enero del 2025 dos mil veinticinco, con el oficio número
CEAJ/DA-SSG-Oó/2025, el L.M. Hugo Francisco Olguín Osegueda, Jefe de Recursos
Materiales y Servicios de la CEAJ, como área requirente, solicitó en apego al

artículo 73 fracción lV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la contratación
por CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR, para la "PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE VIGILANCIA NO ARMANDA PARA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO", anexando para dichos efectos, cotizaciones, investigación de mercado,
términos de referencia para la partida identificada como única, justificación para

la contratación como caso de excepción a la Licitación por caso fortuito o de
fuerza mayor, oficio de suficiencia presupuestal, solicitudes para la contratación
de bienes y/o servicios y demás requisitos, en apego a la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, su Reglamento y las POLINES de LA CEAJ.

b)

Av. Francía No.172ó, Col. Moderna,
Guadal ajara, Jalisco. C.P. 44190 4x
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El día 15 quince de enero del 2025 dos mil veinticinco, mediante oficio número
CEAJ/DG-O3512021 se invitó al proveedor denominado Centurión Alta Seguridad
Privada, S.A. de C.V, a participar en el procedimiento de Adjudicación Directa
coMo rxcEpclÓN DE LlcrTaclÓru pÚaLlca número cEAJ-DG-JRMS-AD- 0312025,
por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 73 numeral 1 fracción lV de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

Mediante escrito recibido el día 17 diecisiete de enero del 2O25 dos mil veinticinco,
el proveedor denominado Centurión Alta Seguridad Privada, S.A. de C.V., acepta
participar en el procedimiento de Adjudicación Directa COMO EXCEPCIÓN DE

LICITACIÓN PÚBLICA número CEAJ-DG-JRMS-AD- 0312025, adjuntando los anexos
concernientes a su propuesta.

Con el oficio CEAJ/DA-SSG-O12/2025, se solicitó al Jefe de Recursos Materiales y
Servicios de la CEAJ, el L.M. Hugo Francisco Olguín Osegueda, llevar a cabo la
evaluación de la propuesta presentada por el proveedor denominado Centurión
Alta Seguridad Privada, S.A. de C.V.; área requirente que respondió el día 2O veinte
de enero del 2025 dos mil veinticinco, con el oficio CEAJ/SSG-JRMS-OB l2O25,
remitiendo la evaluación técnica realizada a la propuesta del proveedor Centur¡ón
Alta Seguridad Privada, S.A. de C.V., indicando que cumple.

JUSTIFICACIóN.
TÉCNIcA
La Comisión Estatal del Agua de Jalisco, cuenta con diversos inmuebles tanto
arrendados, propios y en comodato otorgados por parte del Gobierno del Estado,
los cuales requieren ser vigilados de forma permanente las 24 horas del día los 3ó5

días del año; así como contar con la vigilancia permanente que permita mantener
la seguridad y prq¡gcción del personal que labora dentro de las instalaciones de la
c EAr, 
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mermar la vida útil de dichos bienes, afectar a los empleados en su pertenencias e
integridad física o afectar en general al patrimonio de esta Entidad.

La contratación del servicio de vigilancia no armada es una medida imprescindible
para garantizar la seguridad de las personas, instalaciones y bienes asignados a la
CEAJ, contribuyendo al cumplimiento de sus funciones operativas y
administrativas, ya que este servicio asegura la prevención de riesgos y la
contínuidad de las actividades esenciales del organismo, por lo que se justifica
plenamente su implementación.

LEGAL

El sustento para la contratación de este servicio, se encuentra en los artículos 73

fracción lV, 74 numerales 1, 5 y 4 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,
así como 99 y 1OO de su Reglamento; así como el28 de las Políticas y Lineamientos
para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado
"Comisión Estatal delAgua de Jalisco"

¡II. PLAZO Y CONDIC¡ONES PARA LA PRESTACIóN DEL SERVICIO.

PLAZO:

El adjudicado brindará el servicio del presente procedimiento de ADJUDICACIÓN

DIRECTA del 1 uno al28 veintiocho de febrero del 2025 dos mil veinticinco.

CONDICIONES:

Página a do 17

El servicio específico a desarrollar, es la "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA
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W I iijü:fff,1',i"'íli;1"1!i?ffJ""' z
JALiSCO I 55 5o5o 92oo oErAMENDEpRocEoENcrA.yAoJUorcAc,ó,ro,*e/¡

¡orr¡lio D¡L ¡araDo



O/rü'ütstius
D¡crAMEN DE pRocEDENctA y AUToR¡zacróN pARA LA ADJUD¡cactót¡ DlREcrA

coMo excepc¡óN DE Ltctrac¡óN pÚallca
CEAJ. DG-J R MS-AD -O3 I 2O2S

"pREsrAc¡óN oel sERvrcto DE vrGrLANcrA No ARMANDA PARA ¡-e coulslól
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO"

los Términos de Referencia expedidos y requeridos por la Jefatura de Recursos

Materiales y Servicios de la CEAJ, como área requirente de los servicios, su propuesta,

contrato y/o las órdenes de compra que se suscriban.

tv. ¡MPoRTE DE LA PRoPUEsra ecoNóMIcA vlABLE.

El importe de la propuesta económica ofertada por el licitante, es por el monto total

de S i,O7f,84O.OO (un millón setenta y un mil ochocientos cuarenta Pesos OO/1OO

moneda nacionat), incluyendo el t.V.A., la cual no rebasa el techo presupuestal

contemplado en la partida presupuestal 3381 "servicios de Vigilancia", por lo que se

inserta elAnexo 3 "Propuesta Económica" para mayor referencia:
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v. pERsoNA rísrca o ¡uRíorcA (pRovEEDoR).

Para efectos de esta contratación se cuenta con la propuesta del proveedor
denominado CENTUnIÓru ALTA SEGURIDAD PRIVADA, s.A. DE c.v., el cual proporciona
los datos consistentes en:

Domicilio Fiscal: Calle Rinconada Azalea # 295, Colonia Rinconada Santa Rita
Guadalajara, Jalisco.

c.P.44690.
R.F.C. CAS9705092VO
RUPC: PO7746
Teléfono: (33) 5813 1450
Correo electrónico: finanzascenturionl S@gmail.com

vt. EL ACREDITAMIENTO DE LOS CRTTERIOS EN QUE FUNDAN SU EXCEPCION, ASt
COMO LA JUSTIFICACION DE LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA OPCION.

Conforme al artículo 1 numeral 4 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la
presente Adjudicación Directa, se realiza con base a los siguientes principíos:

Legalidad. Los servidores públicos en el ejercicio del gasto público administrarán los
servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y
metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. Los servidores
públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente les confíeren y en todo
momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y
cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y

fribuciones.
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Honestidad. Los servidores públicos se conducen en todo momento con integridad,
veracidad, diligencia, honor, justicia y transparencia de acuerdo a los propósitos de la
institución a la que pertenecen, absteniéndose de aceptar o solicitar cualquier
beneficio, privilegio, compensación o ventaja para sí, su cónyuge, o parientes
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, con motivo de sus funciones.

Eficacia. En virtud de la necesidad que tiene la Entidad para la contratación del
CENTURIÓN ALTA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.

Eficiencia. Toda vez que la empresa CENTUR|óN ALTA SEGUR|DAD pRtvADA, s.A. DE

C.V., cumple con lo requerido por la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la
CEAJ, para contratac¡ones por caso FORTUITO o DE FUERZA MAYOR para brindar el
servicio requerido.

Economia. La propuesta económica que presentó la empresa CENTURIÓN ALTA
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., se encuentra dentro del techo presupuestal
autorizado para la partida en cuestión.

Racionalidad. Parte del principio económico de que los recursos son escasos y las
necesidades son ilimitadas; además de que con la contratacíón del servicio se
conseguirá el bien común de un sector de la sociedad Jalisciense.

Austeridad. Este proceso de adjudicación directa cumple con este principio, ya que
la propuesta de la empresa CENTURIÓN ALTA SEGURTDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., está
dentro de los parámetros técnicos requeridos y está dentro de la suficiencia
presupuestal.

Transparencia. La selección del proveedor de los servicios, se hace con base en
criterios objetivos y de transparencia, considerando siempre las condiciones del caso,

I equilibrio adecu-q&_en las relaciones de intercambio y demás variables que sean /W iii,iiii,::1}:ií3i;:;'Éi?i,T""' 4w(§
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pertinentes, promoviendo cuando las circunstancias lo exijan o permitan, procesos
de contratación que garanticen la selección objetiva.

Con base a todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de que la propuesta del
prestador de servicios proporciona las mejores condiciones para cubrir la necesidad
solicítada por la Jefatura de Recursos Materiales y Servícios de la CEAJ, conforme a lo
previsto en los artículos 47 puntos 2,3 y 4,73 fracción lV, 74 numerales 1, J y 4 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, así como 99 y 1OO de su Reglamento; así como al 28 de
Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo público
Descentralizado "Comisión Estatal delAgua de Jalisco", se emite la siguiente:

FACTIB¡L!DAD:

ÚNICO. Considerando los antecedentes, justificación, motivos y fundamentos
expuestos en el presente dictamen de factibilidad, con el carácter de Director
General del Organismo Público Descentralizado denominado COMtSIÓN ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO "CEAJ", designado con fecha 13 trece de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 fracción ll y 35 fracción I de la Ley

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 31 de su Reglamento; 1,2 y 5 de la
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco,
atendiendo el procedimiento de contratación consistente en la ADJUDICACIÓN

DIRECTA como caso de Excepción a la Licitación, se considera FACTIBLE la
contratación de "PRESTACIÓX OEL SERVICIO DE VIGILANoIA No ARMANDA PARA LA

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", por un monto total con tmpuesto al Valor
Agregado de S 1,Oz1,84O.OO (un millón setenta y un mil ochocientos cuarenta pesos

OO/íOO moneda nagpna!), incluyendo el l.V.A. conforme a la propuesta económica
/ @ED I A;.Francia No.172ó, Cot. Moderna, ,/

§&6 i Cuaoarajara, ralisco. c.P.441eo /l W
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del licitante, detallado en el punto lV de este D¡ctamen, ya que se cuenta con el
cumplimiento de los siguientes:

CRITER!OS

SOLIC¡TUD DEL SERVICIO. El Titular de la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios
de la CEAJ solicitó la contratación para la "PRESTACIÓru oel SERV¡C¡O DE VtGtLANC¡A
No ARMANDA PARA LA coMlslÓN EsrarAL DEL AGUA DE JALtsco" con base a lo
ordenado en la fracción lV del artículo 73 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así
como 99 y 1OO de su Reglamento; así como al28 de Políticas y Lineamientos para la
Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y
Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado "Comisión Estatal del
Agua de Jalisco".

FAOTIBIL¡DAD PARA LA CoNTRATACIÓN DEL sERvtcto. Esta Dirección Generat de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, considera factible la contratación del servicio
por Adjudicación Directa como caso de Excepción a la Licitacíón, conforme lo prevé
el numeral 1 fracción lV del artículo 73 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya
qUE IA EMPTESA CENTURIÓN ALTA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V, ES IA úNiCA

oferente para este procedimiento de contratación que conforme a su cotización y
propuesta cumple con los requerimientos técnicos, económicos, administrativos y
legales, quien a su vez cuenta con la experiencia acreditada ante la CEAJ, tal y como
en la especie acontece.

SUF¡CIENCIA PRESUPUESTAL. Se cuenta con el presupuesto de S l,O7t,B4o.oO (un
millón setenta y un mil ochocientos cuarenta pesos OO/1OO moneda nacional),
incluyendo e! l.V.A., conforme al Sistema de Administración Financiera de la Entidad,
en la partida pre
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PRocEDENctA DE LA ADJuDtcactóN DIRECTA. Fundada y motivada conforme al

criterio establecido en el artículo 75 numeral 1 fracción lV de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, 99 y 1OO de su Reglamento; y el diverso 28 de las Políticas y

Lineamientos para la Adquisición, Enajenacíón, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la CEAJ; en el presente

DICTAMEN DE PROCEDENCIA número CEAJ-DG-JRMS-AD-0312025 suscrito por mi

conducto como Director General de este Organismo Público Descentralizado en

acompañam¡ento del Jefe de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ como área

requirente del servicio, para la no celebración de Licitación Pública para la

contratación por Adjudicación Directa con la cual se obtienen las mejores

condiciones para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y el Estado, ha quedado

autorizada la procedencia de la excepción a la Licitación Pública para la contratación
EN IA *PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA NO ARMANDA PARA LA COMIS¡óN

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO"; razón por la que:

CONSIDERANDO

!. Que la Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, es legalmente

competente y cuenta con las facultades y atribuciones para la AUTORIZACIÓN de la
procedencia de la Excepción a la Licitación Pública por Adjudicación Directa, según

lo establecido en la designación de fecha 15 trece de diciembre de 2024 dos mil

veinticuatro, por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 fracción ll y 35 fracción I de la Ley

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 51 de su Reglamento; 1,2 y 5 de la
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco: 47

numerales 2,3, y 4,50,73 fracciónlY,74 numerales 1,3 y 4 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, "ffi
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Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público

Descentralizado "Comisión Estatal delAgua de Jalisco".

ll. Que se cuenta con el presente dictamen en que consta el sustento, en el que se funda
y motiva la presente contratación.

lll. Que para cubrir las erogaciones que se deriven de esta Adjudicación Directa como
caso de excepción de la licitación pública, la Dirección de Proyectos y Gestión de
Recursos de la CEAJ, ha manifestado con el oficio número CEAJ/DPGR/SPPP/12912025
que el día 31 de diciembre del 2024, se publicó en el Periódico del Estado los montos
autorizados para el presupuesto de egresos para el año 2025, teniendo la suficiencia
presupuestal en la partida "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos
destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos'.

!V. Que la propuesta técnica y económica del licitante denominado CENTURIÓN ALTA

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., cumple con los requerimientos que la Jefatura de
Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ con área requirente, necesita para la
CONITAIAC¡óN dEI .PRESTACIóN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA NO ARMANDA PARA LA

coMlSlóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO" según lo ha manifestado mediante el

oficio CEAJ -SSG-J R MS-OB I 2025.

Es procedente AUTORIZAR Y SE AUTORIZA la Adjudicación Directa como caso de
Excepción a la Licitación Pública, acreditada y sustentada en el numeral 1 fracción lV

del artículo 73 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; para la "PRESTACIóN DEL

SERVIC¡O DE VIGILANC¡A NO ARMANDA PARA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO', con apego a lo establecido por los artículos 47, puntos 2, 3, y 4,73 numeral
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así como el 28 de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación,
Arrendamiento de bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la
CEAJ, y a su anexo denominado ESTRATIHcaclóN, que a la letra dicen:

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios

..,*Artículo 47.
(...)

2- De forma excepcional, y sólo en /os casos prev¡stos por esta Ley, los sujetos
obligados podrán reatizar adjudicaciones de forma directa.
3. El monto para adquisicíones, arrendamientos y contratación de servicios, será el
que resulte de la suma de los capítulos de Materiales y Suministros, Seryicios
Generales y Bienes Muebles e tnmuebles det Presupuesto de Egresos
correspondiente.
4. La suma de /as operaciones gue se realicen por el supuesto de adjudicación directa
no podrá exceder del quince por ciento del monto al que se refiere el párrafo anter¡or.

(...)

Artículo 73.
7. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios por adjudicación

d irecta, pod rá n efectua rse cu a ndo:
(...)

lV. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posibte obtener bienes o seryicios
mediante el procedimiento de convocatoria púbtica en el tiempo requerido para
atender la eventualidad de que se trate, como casos de urgencia motivados por
accidentes, eventos meteorológicos, contingencias sanitarias o acontecimientos
inesperados. En este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo
estrictamente necesario para afrontarla, debiendo informar at Comité para su
posterior validación; (...)

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

Articulo 99. Las adiudicaciones directas a que se refiere el artículo 73 de ta Ley, se

"""*"ffiñ,.,,*i
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Los montos establecidos en la tabla anterior, son el resultado que conforme o los

factores establecidos en el artículo 15 del Reglamento de lo Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municipios, resultaron de lo sumo de los Capítulos 2OOO, SOOO y SOOO del
Presupuesto de Egresos poro el ejercicio fiscal 2023, publicado el día 1 diciembre de
2022, en et Periódico Oficiat del Estado de Jalisco, y aprobados por su Máxímo Órgano
de Decisión del Organismo Público Descentralízado denominado Comisión Estatal del
Agua de Jalisco en mención en su primero sesión ordinaria celebrado el día 10 de
enero del 2023.

Así pues, esta Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco:

RESUELVE

pRtMERO. El Licitante denominado CENTURIóN ALTA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE

C.V., al haber presentado los documentos, cumplir con las especificaciones y

requerimientos solicitados por la Convocante, y por ende, cumplir con los aspectos
técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la propuesta con precio

más bajo, solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y para

el Estado, conforme al estudio de mercado; por lo que, se resuelve procedente
adjudicar y se le adjudica la contratación del "PRESTACIóN DEL SERVICIO DE

VIGILANCIA NO ARMANDA PARA LA COMISTÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO' dE

conformidad con los artículos 47, puntos 2,3,y 4,73 numerall fracción |V,74 y demás
relativos la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 99 y 1OO de su Reglamento; así como
el 28 de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento
de bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la CEAJ; por un

monto de § 1,O71,84O.OO (un millón setenta y un mil ochocientos cuarenta pesos
OO/1OO moneda nacional), incluyendo el l.V.A.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal delAgua de
Jalisco a la prestación del servicio, conforme a lo siguiente:

JALISCO
OO¡!'TtO B:T ¡¡TA§O

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna, ,/
Guadalajara, Jalisco. C.P.4419O 27 ,
33 3o3o 92oo ,"r^rrno."ffi"Ei..§ffornt?t3fiiS',ff""ná V'

NUMER. .EA'_DG_JRU*T.J.|j'T rT-

I
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SERVICIO $924,000.00

PERIODO: DEL I AL 28 DE FEBRERO DEL 2025 $147,840.00
TOTAL: $1,071,840.00

Así como a cumplir con lo previsto en los Términos de Referencia, su propuesta
(Técnica y Económica), lo que se establezca en el contrato y orden de compra,
respectivamente.

El licitante CENTUR¡óN alra SEGUR¡DAD PRIVADA, s.A. DE c.v., conforme al Anexo 7

de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó
que NO es su voluntad, realizar la aportación de cinco al millar.

SEGUNDO. Procédase a la formalización del contrato y/o formalización de la Orden de
compra respectivamente, con el licitante CENTUR!ÓN ALTA SEGURIDAD PRIVADA,

S.A. DE C.V., por lo que el adjudicado, deberá formalizar las obligaciones adquirídas
mediante la suscripción del contrato correspondiente conforme al artículo 7ó de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 101 de su Reglamento, razón por la cual,
con esta notificación de Adjudicacíón Directa, las oblígaciones que de esta derivan,
serán exigibles conforme al Dictamen de Procedencia, y su propuesta, en las

cantidades, plazos, términos, especificaciones y características solicitadas por el

área requirente. En caso de incumplimiento de CENTUR!óN ALTA SEGURIDAD

PRIVADA, S.A. DE C.V., se le harán efectivas las sanciones señaladas en los Términos
de Referencia del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.

ffi
**Ll§sg
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PARTIDA
UNIDAD DE

MEDIDA
oescRlpclótrl CANT¡DAD

(ELEMENTOS)
PRECIO

UNITARIO
COSTO TOTAL

UNICA 44 $21,000.00

I.V.A:

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190
53 3050 9200
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TERCERO. Notifíquese el presente Dictamen de Procedencia y Autorización para la
Adjudicación Directa como caso de Excepción a la Licitación pública, al proveedor
denominado OENTuR¡óN ALTA SEGURTDAD pRtvADA, S.A. DE c.v., a través de su
Administrador General Único, para que acuda ante la Unidad Centralizada de
Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la Avenida Alemanía
1377, en la colonia Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.p. 4419, para
efectos de llevar a cabo la formalización del contrato y la orden de compra respectiva.

CUARTO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página
https://comprasjalisco.gob.mx/proveedores/sancionados si el licitante al que se le
adjudica la partida de este proceso de contratación, se encuentra inhabilitado, a lo
cual el sistema arrojó que no existen proveedores sancionados bajo ese nombre, tal
como se muestra a continuación:

-.:' tloo-^.-*." ,* E-*- Mñ' rdr&b*- G.¡.6"*d- cñdd.v @Johsco I

Proveedores sqncionados

!@ceruroóxarte sEouerDADmry&l sa oEcv. r la,,r,nr

,!,qnro,/ov¿r".8-*"

No existen proveedores pqrq 
'rcstrcf

QUINTO. Se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras
(Subdirección de Servicios Generales) de la Dirección de Administración de "LA

CEAJ", ubicada en la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la
Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, para la firma de la Orden de
Compra y contrato.

SEXTO. Se ordena informar al Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de esta Adjudicación Directa como caso de

E.

Excepción 
" 

r" ''ffi'ool''?,Í3j*3liiir'!H'*¿?.!q§§H\Brte á\:á(=¡§rt I vuqvqrqJqr q' .

JALISCO r 53 3o3o e2oo
§$6 | ouaaatajara, ralisco. c.P.441eo 4 V

JALISCO I 53 3O3O 92OO orcrAMENoEpRocEoENcrAyADJUocAcróNDREcTA 

a
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Así lo resolvió la Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en
conjunto con la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ, quienes
firman, autorizan y dan fe.

Atentamente.
Guadalajara, Jalisco, 21 de enero del 2O25.

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna, \f ./
Guadalajara, Jalisco. C.P.44190 f\r/53 5o3o 92oo DrcrAMENDEpRocEDENcrAyAoJuDrcAcróNorREcrA

ín Osegueda
de Recursbs Materiales y
Servicios de la CEAJ

íén C. Mario López Pérez
Director Generalde la CEAJ

ffi
J*Ll9SS coMo EXcEpcróN DE LrcrrAcióN púBLrcA

NúMERo cEAJ-DG,JRMS-AD-J2025


